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Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

e 1udad Truj 1110, 
Dfstrito de Santo Domingo, 

marzo 2 de 1938.-

Para los fines constitucionales, pláceme 
remitirle r iniciado por el Poder Ejecutivo y aprobado por 
la Cámara que me honro en presidir, el proyecto de ley por 
el oual se restablece, con dotación mensua1 de veinte pe­
sos, la pensi6n de que disfrutaban las señoritas Rosa, Ju­
lia y Ercilia Guilamo Fuello, hijas del fenecido soldado 
de la Restauración, Le6n Guilamo. 

jg 

Saludo a Ud. 

Arturo Pellerano 
Presidente de la Cámara 

I 
puados. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

A 90 LA Sl(zUlfil ' .. .l1.i L Y: 

Unico:- Se concede pensi6n de veinte pesos 

mensuales a las señoritag Rosa. Julia y rcilia Uilamo 

Fuello. hijas del restaurador León GUilamo. 

Pár rafo:- El pago de est pensi6n se hará. 

durante el resto del presente año. con car0 0 a los fondos 

del s1mbolo G-10461-F, de la ley de Esastos pú.blicos vi­

gente. y en lo sucesivo fi urará en dicha le. la canti­

dad necesaria para ese fm. 

Dada en la Sala de esiones de la Cámara de 

Dipu ' ados. en Ciudad Trujillo, Dis ' rito de Santo Do, in
0 0. 

1 Bepdblica Dominicana. a los os d1as del es de illarzo del 

1 

o il novecientos treinta ocº• año 95 de la In epen- 1 
1 

dencia y 75 de la Res auraci6n. 

S.t:C.1.l~·ii HIOS:. 
• Font Bernard 

F.tíESIDElTE:. 
(Fd ¡ rturo ellerano Sari á. 

Dr. José E. ybar. '! 

Dada en la Sala de S~siones del alacio del Se­
nado en Ciudad Truji ~º• Distrito de ~anto Do in 0 0.Ca it¡'1 
de la Hepdblica Dominicana. el día ocuo de illarzo del a~ 
il ovecientos treinta y ooho. año 95 de la Independenci 

75 de la ~estauraci6n. 1 
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\\ J., 'E DO 

Núm. O 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

5ECRET ARIA DE EsT ADO DE LA PRESIDENCIA 

4 .... Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 de marzo de 1938. 

Mario Fermín Cabral, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Tengo a bien cumplir el encargo que me 
ha dado el Honorable Señor Presidente de la República 
de avisarle recibo de su oficio No. 1653, de fecha 8 
de marzo en curso, y del proyecto de ley enviado anexo, 
por medio del cual se restablece, con dotación mensual 
de veinte pesos, la pensión de que disfrutaban las se­
ñoritas Rosa,Julia y Ercília Güilamo Pu.ello, hijas del 
fenecido soldado de la Restauración, León Güilamo. 

Complázcome en informarle que dicho pro­
yecto de ley ha sido promulgado por el Excelentísimo Se­
ñor Presidente de la República e~ fecha 10 de marzo del 
presente año, y registrado co~i No. 1484. 

AM. 

De Ud~,a:ien::: c. • 

.¿;:,:: Batista C., 
Subsecretario de ]stado de la 

Presidencia. 

ltil )) 
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